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CESION Y TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

OTORGADA POR LA SERORA  —ENNIA 

ODALIA SERRANO AGUILAR DE RIZZO 
    DEBIDAMENTE ACOMPAÑADA DE su 

CONYUGE SEFOR —BOLIVAR ANGEL 
  

      RIZZO PEREZ A FAVOR DE LOS ! 
  

  

SEÑORES: FERNANDO JOSE RIZZO ¡ 
  

o S 3 . l CI ADA SERRANI; ADRIANA ANGELA RIZZO : 
RA 

=— SERRAND DE TAPIA] CECILIA MDALIA 

RIZZO SERRANO DE GRANJA Y 

BOLIVAR ANGEL RIZZO SERRANO.-— 

CUANTIA: 8/. 8'490.000,00 

UB RUABAROBAEREE   (((KKx))) 

a 4 

al
 
l
—
 

= E Ñ en la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 
a 

AAA e El Oro, nepública del Ecuador ¡"hoy dia Miércoles 
  

  

E
 

Vlatoree” de Agosto de” mil novecientos noventa Y 
    

| 0hoj dante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER 
el cv. 

” Ñ CABRERA ROMAN, —comparecen, por una parte, por 

y Jus propios derechos, la señora ENNIA ODALIA   SERRANO AGUILAR DE RIZZO, empresaria, 

debidamente acompañada de su cónyuge senor 

BOLIVAR ANGEI. R1I770 PEREZ, Agrícultor 

propietario; y, por otra parte, los señores: 

FERNANDO JOSE RIZZO SERRANO, solteros ADRIANA 

ANGELA RIZZO SERRANO DE TAPIA; CECILIA (DALIA   RIZZO SERRANO DE GRANJAS y, BOLIVAR ANGEL RIZZO 
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SERRANO, soltero, Ejecutivos de Negocios; 
  

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 
  

mayores de edad, capaces para obligarse y 
  

contratar, a quienes de conocerlos doy fes 
  

con awplia libertad y bien instruidos de la 
  

naturaleza y resultados de la presente 
  

Escritura Pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES, —para su otorgamiento 
  

me presentan la minuta que copio a 
  

RO 
  

"SBEROR —NOTARIO:- En su Protocolo de Escrituras 
  

Públicas, sirvase insertar una de Cesión y 
  

Transferencia de Participaciones Sociales, al 

tenor de las cláusulas siguientes t—-—————— ———- 
  

PRIMERA» COMPARECIENTES.- Comparecen al 
  

otorgamiento y suscripción de la presente 
  

escritura, por sus propios derechos, por una 
  

parte, la señora Ennia Odalía Serrano Aquílar de 
  

Rizzo3 y, por otra, los señorast Fernande 

José Rizzo Serrano, Adriana Angela Rígze Berrane 
  

de Tapia, Cecilia Odalía Rizzo Nerrane de 
  

Granjaz y, Bolivar Angel Rizzo Serrano, que en 
  

el transcurso de este contrato podrán llamarse 
  

Cedente-vendedora y Ceslonarios-compradores, 
  

respectivamente. Comparece también el señor 
  

Bolivar ángel Rizzo Férez, para dar su 
  

consentimiento a la Cesión y Transferencia de 
    participaciones sociales que tiene su cónyuge en 
  >  



         

  

la mencionada Compañía. ———————— mm 

OE) 1srLl 

ATA
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searsczszoss== SEGUNDA: ANTECEDENTES =====uaumws 
  

   UNQ.- Mediante escritura pública celebrada 
  

ante el Notarío Segundo del Cantón 

Machala, doctor José Javier Cabrera 

Román, el veintidos de Junio de mil 
  

hovecientos setenta y dos e inscrita en 

el Registro Mercant11l del indicado 

cantón, el tres de Julio de mil 

novecientos setenta Y dos, se 

constituyó con domicilio en la ciudad de 

Machala, LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ¿RIZZO HOTEL CIA. LTDA. *,- con 

un capital de DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES, 00/100 (5/.14"508.009,00), 

dividido en mil cincuenta 

participaciones de Diez Mi1 

Sucres,00/1084 — (S/.,12.800,00) cada una, 
    

  
siendo los fundadores los señores: Ennia 

Odalia Serrano Aguilar de Rizzo, 

Agustín Lamas de Asla, Augusto  Correíia 

Duarte e_ Ingeniero Necker Serrana 

Aguilar "TT 

Mediante escritura pública celebrada. 

ante el mismo Notario, doctor José 

davier Cabrera Román, el seis de 

diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro; inscrita en_ el mencionado 

      
a
   |
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Registro Mercantil, el diez de Diciembre 

  

del mismo años el señor Augusto Correia 

  

Duarte, cedió y transfirió la totalidad 
  

de sus participaciónes que le 

  

correspondian en la mencionada Compañia, 

  

equivalente a una (1) participación de 

  

Diez Mil sucres,oo/108 (8/,10.000,00), 

  

en favor de la señora Enrnía Udalía 

  

Serrano Aguilar de Rizz20 77 meo o 

  

TRES.- La dunta General Extraordinaria de 
  

Socios de la Compañia "Rizzo Hotel Cia. 
  

Ltda"., legalmente reunida en la ciudad 
  

de Machala, el ocho de Agosto de mil 
— 

novecientos noventa y uno, acordó por 

unanimidad autorizar a la señora Ennía 
  

Odalia Serrano Aguilar de Rizzo, ceder y 
  

transferír sus participaciones sociales 

a favor de los señoress Fernando José, 

Adriana Angela, Cecilia Odalia y Bolivar 
  

Angel Rizzo Serrano. a o IPC 0 IO CO DR A MEAT IT DET RT 

  

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES :1- Con los antecedentes eÁrpueston 
  

la compareciente Cedente-vendedora, tiene a bien 
  

suscribir el presente contrato de Cesión y 

Transferencia de Participaciones en los términes 
  

que se expresan a CONTÍNUación . ——————————————— 

Al señor Fernando José Rizzo Serrano, le 
    cede y transfiere, doscientas cuarenta y 

  

 



  

  

mieve (249) participaciones sociales de 
e 

Diez mil Sucres,0/100 cada UNA, 
  

equivalentes a DOS MILLONES 
  

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, 00/1008 
  

BDO O) 
  

A la señora Adriana Angela Rizzo Serrano 
  

  

j de Tapia, le cede Y transfiere, 

doscientas cincuenta (250) 
  

participaciones sociales de diez mil 
  

sucres,oo/100 cada unas equivalentes a 
  

  

  

  

  

  

Fó
ha
s:
 

DOS MILLONES QUINIENTOS WTI 

. N SUCRES,00/188 (5/.2* SD0D.DBDD, 00) 3 ooo 

:S Sy 5 ' Alla señora Cecilía Gdalia Rizzo Serrano 

E de ' Granja, le cede y transfiere, 
- z 

A O doscientas cincuenta (1258) 

e 7 2   participaciones sociales, de diez mil 
  

Ssucress00/100 cada unas equivalentes a 

Das MILLONES QUINIENTOS MIL 
    SUCRES,00/100 (S/.2* 500.000,00)3 yy == 
  

Al señor Bolivar Angel_ Rizzo _Sertano, 
II A A E E emm A ni ii o 

cede Y transfiere, cien DL 

participaciones sociales, de diez mil 
  

' sucressoo0/108 cada una, equivalentes a 

UN MILLON DE SUCRES, 00/1600 
  

CUARTA: 

(3/1 OA A) o 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES:- Por el presente contrato, la señora 

Ennia Odalia Serrano Aguilar de Rizzo, cede y   
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_ 

tranafibre a — perpetuidad y con todos los 
  

deruachos que le son inberentes, la totalidad de 
  

E participaciones sociales, que en la 
  

actualidad tienes en la Compañia "RiIZ70 HOTEL 
  

CIA A AAA A e a 
  

QUINTA:  FRECIO.- El precio que los cestonarion 
  

compradores han pagado a la cedente vendedora es 
  

el de Diez Mil Sucres,o0o/100 (S/.10.000,00) por 
  

cada  tma de las participaciones que han sido 
  

objeto Ue Ja transferencia, que da un total de 
  

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIi0 
  

SUCRES ¿00/100 (9/,8"490.000,00), valor que 
  

declara la cedente-vendedora que lo ha recibido 
a. 

de manos de los cesionarios-compradores » 
  

afirmando que el precio pagado es el justo 
  

y que si algo más valieren las participaciones 
  

cedidas Y transferidas hace del exceso 
  

gracia y donación en favor de los cesionarios- 
  

compradores, quienes por lo tanto desde la 
  

presente fecha subrogan  ¿intregamente en los 
  

derechos de socia a la cedente- 
  

vendedora A A e e e e 0 0 0 AI O PE GA ERA 

  

SEXTA + —NUTORIZACION:- El señor Bolivar Angel 
  

Rizzo Pérez, comparece a la celebración de la 
  

presente escritura por los derechos que le 
  

corresponden dentro de la sociedad conyijal que 
  

tiene formada con la señara Ennta Odalia Merrana 
    Aguílar, con da finalidad de dar ell PAPresao 
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DEL ECUADOR 

   

    

   

  

   
     

   

    

    
   

    

   
   

   

BOLIVAR ANGEL RIZZO PEREZ 
'” GERENTE DE RIZZO HOYEL CIA,LIDA. 

COBRTIFICA: 

/Que la Junta General Extraordinaria de Sovi0s de Rizzo Hotél”, 

N Cia.Ltda. celebrada el día B de Agosto de 1.991, resolvio au | 

| torigar la Cesión y Traneferencia de Partibípacoiones Socla= ! 

. los de la Sra. Ennia Odalia Serrano de Risso; a favor de los 

señores Fernando Jofe Rizmo Serrano 249 Pertioipuciones 80- 

olales de Y 10.000,00 0f/u, Sra.Adriena Angela kizwo Serrano 

de Tafia, 250 participaciones socínles de Y 10,000,0u 0/u, 

Sra.Cocilía Odalía Rizso Serrano de Granja, 250 partioípa_= 

clones socínles de Y 10.000,00 efu. y señor Bolívar Angel - 

Rizzo Serrano, 100 participaciones sooíales de Y 164,000,00 

cfu, en su valor nominal.- 
i 

  

Ertiendo el presente Certificado en hoaor «4 la verdad, suje 

tandome a la resolución de la Junte feneral Extraordinaria 

de Socios de Rizzo Hotel Cia.itda, y al expediente de esta 

sesión. 

Machala, a 9 de Agosto de 1,991 

  

. d do md Mos dh 9 Chuida e Guayaquil imanes Comato dos. OLI51) - 024010 - Cosiila Sut a Peteñeno 32 Ca lt 1  



Ja) tal qe Sant Y Ch Tracia pido, a 
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE RIZZ0 HOPEL CIA.LUDA, 

ÑBRADA EL DIA 8 de AGOSTO DI 1,Y9lomanenamen 
i utroo... 

“oludad 'de Machala, a low ocho días del mes de Agosto de Mil ovecien 

oventa y Uno, siendo las 16H15, Be reunen los socios de RIZO HOYLL - 

itda., en el local social de la empresa, ubicado en las calles: Guayas 

ntre Bolívar y Piohinoha de esta ciudad, contando con la asistencia 

"!acóLós que conforman la mayoría del Capital Sunori to y Pagado que - 

Lane roctatos de Y 10.000,09 ofu, el señor Bolívar Angel hiizzo Se- 

¡propietario de 150 participaciones sociales de Y 10.000,00 «/u y el 

* Jacinto Ernesto Valle Lozano» propietario de 50 participaciones so- 

  

  

   
    

   

   

  

     

    

   
   

   
     

  

    

   

   
    

   

   
  

e Julio de 1.991. La Presidenta de la Jurita señoraUdalía Serrano de 

solicita el señor Gerente-Seoretario Bolívar Rizzo Pérez, que Certí 

i:existe el quorum reglamentario, informando 8ste que la preuente - 

e la puede realizar, toda ves que estan presentes los uoolos que 

tientan 1.049 participaciones sociales de Y 10.000,00 c/u. por lo tan- 

lie té el quorum de "Ley. A continuación la Presidenta de la Junta diepo- 

lib "de «transoriba la Convocatoria el referencia ouyo texto es el siguien 

” Machala la :29 de Julio de 1,9911 Sefivr Socio de Rizwo Hotel Ufa, Ltdali 

ddds De mis consideracioness De conformidad con los Estatutos Sociales = 

4 Empresa Rizzo Hotel Cfa.Lta., se convoca a Ud. a Junta General Extra- 

id de Socios, que se realizará el día 8 de Agosto de 1.991 u las = 

hiel local social. de. la Compañífa, ubicado en las calles Guayus 1923 

«Bolívar y Plohincha de esta ciudad, con el objeto de tratar y resol= 

ol siguiente punto del Orden del Día: AUFORIZAR La CRL Y Dientes PERES 

eros del Ing.Néoker Serrano A.-file.-" isouchado el mutivo de esta — 

toria el Dr. Ernesto Valle Lozano, vwanifiesta su conformidad con la 

a y transferencia de Partifipaciones Sociales de la Sra.Udalla Serrant 

Muzo y a su ves otorga eu consentimiento para la admisión de nuevos so: 

Sn esta empresa. A su ves el señor Volfvar Riszo Péres, manifiesta su 

' timíento para que su conyuge coda y tranufíera sus Participaciones = 

aon.- Aoto seguido el señor Bolfv.:r Ansel Rizzo Serrano, propone a lo 

tentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios de Rizzo Hotel - 

3 da. que se autorice a la Sra.Udalia Serrano de Riszo para que ceda y 

P tera sus participaciones sociales de esta empresa y se aduíta ul in- 

Ep 00 de nuevos socios: Señor Fernando JosÉ Rizso Serrano, Sra. Adriana 
Ñ 

          

  
      

  

     



sefíora Ennia Odalia Serrano Aguilar de Rizzo, cede..a, 

    

    

     

    

    

   
   

     

   
   
   

  

    

      

    

Angela Rizzo Serrano de Tapía y Sra.Cecilia Odalia Risk 

Granja, esta propuesta es aceptada por unanimidad..] 

nefiores Fernando Jofe Rizzo Serrano 249 partioipaoic 

Y 10.000,00 0/u, Sra.Adriana Angela Rízzo Serrano..de, 

tiolpaciones socialen de SÍ 10.000,00 0/u. Sra, Ceotlia 

Serrano de Granja, 250 participaciones sociales de Sh; 

y seflor Bolívar Angel Rizzo Serrano, 100 particípacin 

de S[ 10.000,00 c/u. De enta forma la señor Ennía Odal 

Rizzo, oede y transfiara la totalidad de sus Partio! 

les de la empresa Rizzo Hotel Cia,Ltda. en su valor, 

Hor Gerente de la empresa queda facultado para susori! 

tos respeotivos para que la transferencia surta efes 0% 

habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día; 

la Junta dímpone que toda la documentación se agregue 

de esta sesión y solicita un receso para la redaocoión 

la misma que una ves redaotada y habiendose reánstal y 

se aprueba por unanimidéd sin observaciones, con lo: 

la presente Junta a las 17545 del día 8 de Agosto. de, 

constancia firman en presencia de los asistentes, la 

la Junta y el Gerente-Seoretario que Certifica: 1 É 

TT 
ae IN 

EOesticyieriajo . 

Sra. ODALIA SERRANO DE RIZZO - 8r. BOL ] 

PRESIDENTA DE-LA JUNTA . GERENTE m SEOR
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consentimiento para la cesión Y 

transferencia de las participaciones sociales 
  

suscrítas por su cónyuge dentro de la 

Compañía "RIZZO HOTEL CIA. LTDA", en los 

términos Y proporciones señalados en la 

Cláusula Tercera de este contrato, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 

181 reformado del Céódiga Civil. ————— —— 

SEPTIMA: ACEPTACION:-— Los señores: Fernando José 

Rizzo Serrano, Adriana Angela Rizzo Serrano de 

Tapia, Cecilia Odalia Rizzo Serrano de Granja y 

aceptan la Bolivar Angel Rizzo Serrano, 

transferenia de las participaciones sociales, 

hantfestando que ingresan a sus exclusivos 

Patrimonios. q$qEREO A A A A 
  

OUTAVA1 GASTOS:- Todos los gastos que demande 
  

0d
 

As 
M
A
 

BE
: 

NO
T.
 

  E 

  
1dl celebración de la presente escritura e 

inscripción, serán de cuenta de los cesionarios- 

MO q A A 

Agregue señor Notario las demás formalidades de 

estilo, para la perfecta valídez de este 

sir O A e e a 

f).- Abogado Jimmy Valarezo Armijos.- Matrícula 

número cero doscientos.- Colegio de Abogados El. 

Hasta aquí la minuta. Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso 

conjuntamente con los documentos habilitantes.   

    
          

  

  
      

 



  

queda elevada a escritura pública con todo el 
  

valor legal. Me presentan sus respectivas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Cédulas de Identidad. Y, leída que fue esta 

4 escrítura integramente por mi el Notario a 

5 los comparecientes, aquéllos se ratífican en lo 

e expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 

3 de todo lo cual, doy te 

8 > 

9 COM 142 Lada) 

10 Sra. EnmtajdTBérrano Aguilar de Rízzo 

1 C. J. No. 0700127301 

12 == 
RA o ' 

13 e] — 

14 Sr. Bolívar! Angel Rizzo Pérez 

15 C. J. No. 0700127319 

16 

17 Jose ¡Luo 3 
e 

y | 37 Férñanio José Rizzo Serrano 

10 C. l. No. 07012980839 

20 

21 ¿Qasona a Ya Gelo 
22 Sra. Adriana A. Rizzo Serrayó -de Tapía 

93 Cc. 1% No. 0700865835 

24 btisd 

E 25 == 
  

   Sra. Cecilia O. Rizzo Serrano de Granja 
  

C. 1. No. 070086600-7 
  

a e ADO A RA A E E     
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E Quen las firmas.-— ? : 

| [ 

a Sr. BúLAVÁr A a / ) 
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E A. No. 0701299077 

UI» 

? 7 er >, . 2 de 
e 7 a 

Í VR. JOSÉ-IAVIER-CÁBRERA ROMAN _ 

" NOTARIO - ABOGADO. 

lay 1% Agosta-91 dí 2 LC. Certf.- 
' * 

Siento como tal que he tomado nota el mergen de la matríz 
/ 7 E 

e del Clonst1tuctón de Compalía, de fecha 22 de Junio Ye T, 372 

de la escritura pública que artecedae” 

Aguato 
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SE OTORGO ANTE MI; 

_ 3 Ys EN fe de Bla, o > TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUA ne SINO 
firmo y rubrico en Machala, 

di: veintinueve de Julio de mil noveciónto. , e 0 

' al 7 
$ CABRE 77 e Y, e 
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